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P A R T E O F I C I A L 
Presldeneia de! Ciínsgjo lis Ministras 

S . M . el R E Y (Q. D . G . ) y 
Augusta Fioal Familia continúan 
sin novedad en su importante 
nalud. 

{Gaceta del día '¿3 de Septieinlire) 

UOB11SBNU DE PBOVl&OU. 

SecrcUríá • • 

En esta fecln se nieva anto el 
Excino. Sr. Mitjifiti'o de.la'GoUirna-. 
oiói! el recurso de alzíi'.l» ioterpiíee 
ti) nor D. Juan Kerrer¡.s VaUté*, ve• 
cino.de Cistieiua. a n u a ppñviílpn.-
eiii de'.bte 'Oubieciiu que confirmó 
otra^del Alcalde de agiiel Avun tá 

.mier»to.que le iuipusu la mul ta , de 
2 pesetaR por imp^dir erpaso de Uí?: 

E g i i n s í de una pnesa por el c r . r n l de 
\ Í . rasa do f u propiedad. 

Lo qii** se publica eu eí»ti> per ió-
diívj oticia) eo ci iraphraieuti do lo 
prevenido en el art. 26 del Uegia-
me-ito de -¿2 de Abri l ¡U-- ISbO. 

l,eóii 22 de Septiembre'de 1902. 

El Gobernador. 
Blnrlque de ÍIrcfta 

En esta fecha se eleva ante el 
Exorno. Sr. Mimetro do la tíobernit • 
oióa el recurso de alzada interpues
to por D. Juan Perreras Valdá*. ve-
ciuo do CiBtierna, costra providen 
cía de este (jobieríio que confi rmó 
otra del Alcalde de aquel Ayunta 
miento que le impuso la milita do 
14 pesetas pr,r iiopedir el curso de 
nua l'acondei'á, nejíiniclose ¡í secun
dar las órdeiies.do. lá Gxpresüdd ÜU* 
toridr.d. '.. * . - '. 

Lo queso publica «u este peiiódl 
ooo f i c i a l "e-i ciitupüraiénti.) .do lo 

S'l> ! p revenid» en «I art " ( i f 
i me..'to do í¿¿ ik Abru d-i i-SÜO. 

León '¿2 de. Septiembre do 1902 
Ki Qoljgrnndnr. 

S?nrfi¡iiu di! Ureñn 

OOMIB10N l'ltOVINÜIAL U15 LEON 

Anuncio 
-ba'covftfrmidad con lo resuelto 

por la Excma. Diputoción proviu -
cial eu 86 de Abr i l ú l t imo , esta Co 
misión, en>es¡óu de lo dul cornoí i 
te, acordó anuncia.' por l é rmino do 
quiuf.-e duis, & contal' desdo la pu
blicación d<: esto anuucio cu el BO
LETÍN OPICIÍL de la provincia, la 
provi i ióo do dos plazas subvoncio 
nadas por esta Corporación para re 
oibir la ins t rucción ds Capataces 
B o á e g a á n s ei- la Kst.ición Etnológ1!-
ca de PaUacií1., dtbieudo los aspi
rantes presentar en la Secretaria de 
esta Diputación', dentro del plazo 
seña l ado . . su s solicitudes donumen-
ladas.para.acreditar las circuustau • 
c ías siguientes: ; . 

1 " R T nstnriiles de estn prnvin-
ei;¡, residir eu elia y tmitM' 18 aüos 
cumplidos y no pasar de 25, cuyos 
extremos so jus tUicarán oou ce r t i t i -
cación do! Alcsldo y certificado de 
!.ac:mieuto. 

2. ' Teoer apí i tu I (isica, ba s tón -
do para acreditarlo un cert ficado 
del Módico mi i i j ic ipa l . 

3. " Estar impuestos en las mate
rias que comprende la primera en
señanza , do lo cual cer t i f icará el 
Muestro t i tu lar d-.»ndo residan, ó el 
del punto donde hayan recibido d i 
cha i n s t r u c c i ó n ; y 

4. " Que sean de buena conducta, 
cuyo particular mi j i istificarA con 
cert if icación del Aioaklo. . 

Los fjvorBci l o ; oou dii-lr .n plazas 
tendrán d a r á n ta el curso la asigna
ción diaria de 3 pesetas 50 c é n t i m o s . 

• León 17 de Septiembre do 1902. 
— E l y icepiv ís ideote . Cesáreo S i t e - : 
•Tías p r e ñ i . — E l Secretario, í evpoUo ' 

: AÜiVihNISTRAClÜN D E COMTRI1 j U C I O N U E LA. PROVINCIA. P H L E O N 
I J H ' U ü S T O l i l i miSA».—TEISí - t í l t TítESÍKSTESK IÍK t ' M f i . 

Fijación previa de las cimtidodes <iuo han de satist'acer los d u t ñ b s ó explotadores de j í i s minas que se exprosañ-A c o n t i n u a c i ó n , por el cónceptr , de 
3.por 100 del prmiuoio bruto de los minera les .ex t ra ídos en ol tercer t r im»s t ra del iictual ejercicio, c.m arreglo á lo dispuesto en n i ' a r t . 8.° de la vig-eu-
te ley de 28 de Marzo de' 1900: .• - , : .' . . - - ' 

K úra ero 
do la 

cnrpeta_ 

. : 

10 
898 

73 
;]n 

594 
\ 

202 
314 
702 

1.007 
21 
30 
44 

211 
101. 
334 

3í> 
472 
188 
107 
934 

6 
7 
8 

1.057 
60U 
522 
487 

Ni'imero 
•del'..', 

expediente 

1.341 
1.025 
1.373 
2.045 

800 
2.821. 

1.75! 
2.851 

«72 
1.602 
1.167 

99l> 
1.5!8 
2.166 
2.209 
2.757 

&«1 
2.779 

'2.539 
1.782 

618 
649 
650 

1.957 
872 

3.041 
2.851 

. Nombre dé la mina; 

A r j i f a . . . . . . . . . . . 
Uernepga núni . 3 
Beruardino . . . . 
Chimbo . . . . . . . . 
Candelaria.. . . . . . 
Ca ime i 
t ^ a r m o n d á . . . . . . . 
Ernesto. 
Estrello 
Irene 
Julia 
La Ramona 
La Emilia 
La F l o r i d a . . . . . . . 
La Pastora . . . . . . 
Manuela 
M e r c e d e s . . . . . . . . 
P-stnru 
('eral . . . 
Profuudí. 
Il.'í?ina 
({.•conquista . 
Sabeio n ú m . 4 . . . 
S'iboro n ú m . 5 . . . 
Saboro n ú m . 6 . . . 
Sai tiago 
Teja 
ü .ión 
Vigón 

NOMWiE DE1. PROPIETARIO 

Sociodoil Acónimu Hulleras deCiOéra . . . . . 
La .misíiiB . Y . Í . ' i . . . ' . . . . . . . . . . . . • ' . . . . . 
L). Jupn T s r g o b a y l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Hulleras del T o r i o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Hullero Vasco-Leonesa.... ' 
D. Manuel. A ' leado . . . . " . . . ' . . ; 

» Juan Iblífie» de Aldecoa. 
SVeicdad At iónimsTho Kionegro MinesLimitod 
D. Victor F e r n á n d e s . . . . » 

• JOPÓ Verardini 
Sochdad mine<a La Firmeza 
Sociedad Anónima Hulleras del Herncsa'n.... 

D." Sitara Hola Mier y Elorriaga 
U. Manuel Muüiz Suá rez 

» Vicente Miranda.. 
• Antonio A Iva rez Caso 

Sociedad Hull ra Vasoo-Leonesa 
S .'oie 'ad Hullera Euscaro Cas t e l l ano . . . . . . 
1). Ruperto S r z 

» M-muel OoLziílez R-ascóa 
» Juan Isla 

Soci nlad Anónima Hulleras du Sibero. . . . 
La misma 
La misina 
Sociedad Mina ' de Burgos 
D. Bornardiao Tejoritui 

> Be:',ito Fernández 
• Darío Ormllo 

Tcrminomiinicipnl donde radica 

Pola de Cordón ' . . . : . 
I d e m . . . 'i-, 
A l v : - i r t : s . . . . . . ' . . . . . 
Ma'-ailsna 
Pola de fiordóa. 
Soto y A m í o . . . 
MataUans . . . . . 
Campo do Ja Looib:). 
Cistieroa 

Pola de Gordóu . 
Idem 
Vegacorvera . . . . 
Matallaoa 
l íodiezmo 
Matallana . 
Idem 
Pola de C o r d ó n . . 
l íonedo . 
Ciirmenes 
Ldlo 
Cármenes 
Oisuerua , 
I jera 
Idem 
Alvares 
VilUyandre 
B ¡mr 
Prado 

- Clase . 
de lolneral 

Hulla . 
Idem. . 
Idem. -. 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 
Cobre. 
Hul la . 

I l em. . 
Idem.. 
l i e m . . 
' 'obre. 
H u l l a . 
I i i em. . 
Idem. . 
Iden. . . 
Cobre. 
Hu l l a . 
I l e m . . 
I lem. 
Mom. 
1 i f -m. . 
l lena. . 
I l o m . . 
I t em . . 
Idem. . 

IMPORTE 

I Pesetas ' 

I : 481 : 
481 . 

I 8 2 : 
••' 512 

i 2.020 
106^ 
226 

80 
105 

40 . 
20 

1.674 
1.674 

150 
75 

190 
20 

2.620 
2«5 
100 
30 
20 

16.906 

2.376 
20 
7o 
48 

284 

T o t a l . 3 ' .260 

NOTA. La fijación previa qne antecede, que es el doble de lo tributado eu el trimestre anterior, por las citadas min-is (p l r ro f • 2.°, regla 1. ' , c i rcu-
lar fecha 8 de Diciembre de 1900), quedará sin efecto alguno pora los que p'esenten relaciones de prudiicto* aouquo sean negativas (párrafo 2 . ° , regla 
1." del art . 35 ael Reglamento de 28 do Marzo de 1900), y nerá subsistente para los que falten á este requisito. 

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Septiembre de 1902.—El Administrador do Contribuciones, S in t iago de Herreras.—V," B.°: El Delegado de Hacienda, E . G. de la Vega 
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AVríNTAJÜSN'TOS 

Alcaldía coiistitiicidmi de 
La liañeza 

Eo el di-a de ayor, como á las t r a 
y media de lu larde, rití'iapareció de 
epta ciudad lujovei i Rosaura, cuyos 
apellidos se L-i oran, hucifana de 
partie y madre, Biendo dosconocidoa 
ios üombres do és tos , da uoos 10 
aCcsdeedod, estatura corta; visto 
saya de tartán ó cuadros formados 
con rayas amarillas y color avellunu, 
delantal remendado, con bolsillos 
& cuadros pequeños , negros y blan 
eos, paüue lo onoaroado al cuello, 
chambra rflmendad.i. en m' i l uso, de 
muchos colores, y á la cabezi un 
pañuelo ¡i cuadros n»g. 'os y encar 
nados, pmidteates nuevos, peque
ñ o s , en forma de roseta, de metal 
amarillo, de poco valor, botan ne-
grae, viejas. 

L i expresada Rosaura fué entre 
goda hace seis ó siete d ías por su 
tío Santos Sobrino, veoino de Ri 
mor, Ayuntamiento ds Toral de Me 
r a y ó , partido judicial de Ponferrada, 
á J';an Rodr íguez Pombo, pobre 
impedido, y á su esposa Generosa 
Alvarez López, do Aydés , los cua
les, utilizando un carro qu*i ocupa el 
Juau, se dedican & implorar la cari 
dad pública do pu-b ío en pueblo. 
. No constan los motivos de la de
sapar ic ión d« dicha joven, y ruego 
á las autoridades tolas, especial
mente ií los de Rimo: 'y Toral de Mo 
rayo, 4 cuyos pueblos se" presume 
encaminara sus pasos aquélla eu caV 

.80.dé hu i r do la compañ ía ¡udicada, 
niaoitiestoti á és ta Alc&ldialas »otí-
c ías que tengan relutivaa al hallaz • 
go ó aparición dé la repetida Rosau
ra ,ob l igándome á lo propio por roci-" 
procidad. , _ - ' . : 

La B a ñ é z i 14 de Sept'ieinlira de 
•1902.—El Alcalde, Darlo do Mata. •. 

Don Emesto de Herrera y Gredilla, 
. . Secretario del Ayuntamiouto de 

Villares de Órv igo . . -
Certifico: Que. en el acta de sesio 

: nes de la Junta ' municipal de este 
Ayuntsmieuto,/celebrada .el" 7 del 
actual, so halla un acuerdo Jet te
nor siguiente: 

«Visto el déficit de las 2.516 pe 
setas que resulta en.el prosupuesto 
municipal ordinario qnose acaba de 
votar para el próximo año do 1903, 
el Ayuntamiento, cumpliendo con 
lo dispuesto eu la Real orden cirnu-
lar de 8 do Agosto do 1878, volvió á 
revisar todas y cada una de las par 
tidas de dicho presupuesto, sin que 
le fuera posible introducir economía 
alguna cu los gastos, por ser de todo 
punto indispensable las asignadas 
para cubrir las atenciones á que es 
tan destinadas, ni tampoco aumen
tar los ingresos, por aparecer ya 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios que autoriza la 
legisli-ción vigente En tal conoep • 
to , y siendo preciso cubrir con re 
cursos extraordinarios las expresa
das a .fil6 pesetas de déficit, la Cor 
poiación pasó i deliWrar sobre los 
q u e con prjfereocia convendr ía 
adoptar quo ofrecieran dicha suma 
y se acomodaran mejor á las c i r 
cunstancias especiales de la Incalí 
dad, acordando, después de disciui-
dn ampliamente el asunto, propo
ner al Gobierno do S. M el estable
cimiento de un impuesto módico so
bro la paja y leña de todas clases 
que so consuman en la loealidad, 
en la proporción que exprosa la 
tarifa que se menc iona rá , y cuyo 

tipo de gruvamyti no exceda del 
2a por 100 del precia múdio que 
tienvii dichas especien on la lo 
calidad, y pueden producir, en ¡un 
to, s e g ú n cálculo del coiisumo de 
cada una, que t a m b i é a se detalla en 
¡a mencionada t a n f i , la cantidad de 
2 5111 pesetas, 4 que asciende ol dé 
ficit que se desea cubrir por este 
medio. Que este acuerdo se anuncie 

al público por té rmino de q u i l c o 
dias pira atender las reclamuciones 
q u e ) puedan presentarse, s e g ú n se 
dispone en las regla* 2.* y 3." do la 
citada RaM.orden de 3 Agosto de 
1878 y ü." de la de 27 de Mayo de 
1887, y transcurrido dicho plazo se 
remitau al Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia los documentos que de • 
termina esta ú l t ima d i spos ic ión . ! 

TARIFA QUE S E CITA 

ESPECIES 

Paja.. 
Leña , 

kilogramos 

100 
100 

Consumo 
calculado 

5.036 
5.036 

10.072 

procio medio 
do la 

unidad 

Producto 
anual 

calculado 

1.358 
1.258 

2.516 

Así resulta aunque coa m á s ex
tensión del acta original á quo me 
remito. 

Y á fin da que. surta los efectos 
acordados, expido la pnwiyite visa, 
da por el Sr. Alcalde en Villares de 
Órv igo á 10 do Septiembre de 1902. 
— E . de Herrera.—V." B.°: E! Alcal 
de, Miguel Ramos, 

Alcaldía amstilucional de 
Los Barrios d i ¿ K M 

Formado por la Comisión de-Ha
cienda de este Ayuntamiento y apro
bado por éste el proyecto de presu 
puesto ordinario para el año de 1903, 
se halla expuesto al público eñ U Se 
crotaria del mismo por . término de 
quince dias, para que danfro do d i 
cho, plazo puedan los vecinos exa--
minarlo y presentar las reclamacio
nes quo creau procedente.-! Y, 

Los Barrios de Luna 12 dé Sop'-
tiembre do 1902.—El Alcalde, Juan 
R; Herrero. . - • 

A IcaUia amstilucional de 
. Carucedo ' 

.Se hallan terminados y expuestos 
ai público por t é rmino do quince 
dias, en la Secretaria do este A y u n 
tamiento, los presuputistos adicional: 
do 1902 y ordinario para el próximo 
año de 1903, ú fin do quo duraote.di 
cho plazo puedau examinarlos cuan 
tos lo deseen y producir con refe 
rencia á los mismos las reelamacio 
nes que estimen procedentes; pues 
pasado que sea no serán atendidas. 

Oarucedo 12 do Si 'ptiembre do 
1902.—El Alcalde, Javier Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Vaidepiélaffo 

Se hallan de mam tiesto por t é rmi 
no de quince dias el presupuesto 
adicional al ordinario del c o r r e ó t e 
año y el ordinario para 1903. 

Por dicho termino de quince días 
se hallan expuestas ni público las 
cuentas municipaloa de ¡901 , unos 
y otros documentos es tán en la 
Seorstaria da este Ayuntamionto, 
Iludiendo les contdbuyentos ex»mi 
narU>s de sol á sol en dichos quince 
dias, qno serán contados desoe esta 
fecha, admitiendo en dicho plazo las 
reclamaciones que contra dichos do-
cumeutos se presenten. 

Valdepiélago á U de Septiembre 
do 1902.—El Alcalde, Luciano Gon
zá lez . 

A lca ld i i conslilucional dt 
Saritgos 

A las doce del dia 4 de Ostubre 
próximo se ce lebrará en la Casa 

Consistorial de este Ayuntsmiento 
el arriando de la caza, durante e l pe 
nodo de cinco «Has, del predio t i t u 
lado i Valdocastro», perteneciente al 
pueblo de Carbajai, bajo el tipo de 
tasación de 40 pesetas, con arreglo 
al pliego de condiciones reglamenta
rias, facultavis y económicas que se 
halla de manifiesto en esta Alca l 
d ía . 

Sariegos 15 de SoplUmbre de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Ordo-
fiez. 

* * -
A, las doce de! dia 4 del mes de Oc 

tubre próximo se celebrará en la Ca
sa Consistorial deeste Ayuntamiento 
el artiendo de la caza, durante el pe
riodo de cinco años , del predio t i t u 
lado «Sant iago Cubriel, • p e r t e n é 
ciento al pueblo de Carbajai, bajo 
"ol tipo de tasación de,40 pesetas, con 
'arreglo al pliego de coodicv.mes re 
glamcntanas, fácul ta t ivas v econó 
micas que se halla de man iñes to on' 
esta Alcaldía. 

Sariegos 15 de Septiembre .dé 
1902. — E l Alcalde, Cayetano Ordó-
ñez . 

Akaldia conslilucional de 
Mansilla Mayor 

S e g ú n mecouiuuica JoséMéndez , 
vecino de Polazuelo do Torio, el 
dia 10 del presento mes, á las v e n t i -
cuatro, se le .ex t rav ió del pueblo de 
Villamoros dp Mansilla, una vaca 
cuyas s e ñ a s son l»s siguientes: edad 
de nueve á diez años , pelo rojo os
curo, asta cerrada, herrada de los 
cuatro callos do fuera, tiene la 
frente pelada L'i que se anuncia 
al público para que la persona que 
la haya recogido lo ponga eu cono 
cimiento de esta Alcaidía , á fin de 
notificarle al interesado. 

Mansilla Mayor 13 de Septiembre 
de 1902.—El Alcalde, T o m á s Gon
zá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Vallailto 

So halla expuesto al público en 
la SocretarUi de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias el pro
yecto del prosupuesto municipal or-
dir>ario del mismo p i ra el año de 
1903, eo cumplimiento del art. 146 
de la ley Municipal vigente. 

Vallecillo 15 de Septiembre do 
1902.—El Alcalde, Pedro Pérez . 

Alcaldía conttihtcional de 
Quintana y Congosto 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto do presupuesto or-

dianrio do ing ia íM y {rustas que ha 
do rrgir en el próximo aún de 1903, 
se halla do manifirsl.o en la Secre-
ta i ía del Aynutuiuieiuo por el t é r 
mino de quince d í a s . c o n t a d o s desde 
la inserción d«l presente en el BO
LETÍN OFICIAL de lu provincia. Du
rante les cuales pueden los vecinos 
hacer las cuantas reclamaciones 
juzguen oportunas; pues pasado 
que sea dicho plazo no les serán 
atendidas. 

Quintana y Congosto 14 de Sep
tiembre do 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Vidal . 

A Icaldla constitucional de 
ilolinaseca 

S e g ú n me participa Francisco 
Balboa Alonso, vecino de esta v i l la , 
en la noche del 9 al 10 del actual le 
fué robado de la cuadra donde lo 
encerraba, u¡i caballo de las señas 
siguiente?: pelo rojo,.el'ojo-derecho 
garzo, desherrado de -un pie, edad 
6 años , alzada 6 cuartas y media, 
poco más ó menos, en buenas car
nes, la crin y cola recortadas, cas 
trado y roza;:o en la parte superior 
del cuello y pechos, do la collera. 

Ruego á todas las autoridades que 
en caso de sor habido lo comuniquen 
á esta Alcaldía á los efectos opor-
tuoos. 

Molinaseca 13 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Leopoldo Castro. 

' Alcaldía constitucional de 
Campazas .' 

No habiendo dado resultado los 
cor.cierUs parciales y gremiales pa 
ra cubrir el encabezamiento de cori-
súmos para el año de:lP03, el Ayun
tamiento que tengo el hónor de pre-: 
sidir, en sesión de.15 del corriente, 
acordó el arriendo, con'.venta libre," 
de todas las especies comprendidas -
en .la tarifa . oficial vigente, por el . 
sistema do pujas á i á l lana, y con 
sujeción al pliego de' condiciones 
que es tá do manifiesto en la Secre
taria de. este Ayuntamiento, y"por 
el tipo de 3.030 pesetas, con más el 
3 por 100 de cobranza y 5 do fa l l i 
das: todo con arroglo á ^dispuesto 
en el Reglamento vigente; cuya su-; 
bas ta , t endrá lugar en el.local de es
to citado Ayuntamiento el dio l ."de 
Octubre próximo; de diez .á doce; 
advi r t ióndose que en la primera ho
ra será de uno á tres a ñ o s , y en la 
segunda sólo por uno. 

i i l rematante p ies to rá la fianza 
que consta ya on el pliego de con
diciones, cor-signando antes el 5 por 
100 para poder pujar. Si on la p r i -
mora subasta no hubiere l icitado-
res, se celebrará una segunda el dia 
8 del citado Octubre, en el mismo 
local y á iguales horas, admi t ióudo-
se posturas que cubran las dos ter
ceras parte» de los tipos. 

Campszhs 18 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Carlos Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
J icmMrc 

Habiendo sido robada en el dia de 
ayer, do un corral de esta v i l la , una 
yegua do Ja propiedad del viwino 
del pueblo de Tombrio de Abajo, 
Ri.fael Fernández Gómez, siendo las 
s e ñ a s de dicha yegua las siguien
tes: pelo negro, alzada seis cuartas, 
edad ocho años , herrada; tieuo en 
el pie izquierdo blanca la cuartUa, 
en el costado derecho una señal es
pecie de lunar blanco, la cabeza pe
q u e ñ a , de t r á s de Ja oreja izquierda 
una rozadura curada hace tiempo, y 



le falió pelo blatim, y además tiooo 
una sobrecan.T en caria n)iuiütao niü-
na í> lüS aut.ijri'iaiie.s y Ounntia civil 

de per habidn den cueuta ú esta 
Alcaldía psra que pueda ser recogi 
da pul' ducBo. 

Bembibro ló do Septiembre de 
1P02.—El Alcalde, P. O., Benigno 
Murtiuez. 

A l c a l d ü constitucional de 
Gaírillanes 

Se hallan vacantes las plazas do 
"Médico y Fa rmacéu t i co de benefi-
cencia do este Municipio, con la do
tación anual de 40 pesetas la prime 
ra y 20 la Eegunda. pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
á ellas pueden presentar sus solici
tudes en esta Secrelaria en el plazo 
de treinta dias, íi contar desde la 
jDPerción eu el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Oibrillanes 18 do Septiembre de 
lüOa.—El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía constitucional ele 
Escobar de Oampos 

Terminado el provecto de presu 
puesto municipal formado por la 
Cmiiisión respectiva de'este Apun
tamiento para el año de 1903, se 
halla de manifiesto eu la SecrUaria 
del mismo por té rmino de quince 
dias. Dentro de dicho plazo puede 
ser examinado por cuantos lo grean 
couveoionte y formular las reclama 
cioiios que ¡uzguea oportunas. 
. Escobar de Campos 16 de Sep 
•tienibro.de 1!)02.—El Alcalde, Ma
riano ü a g o . • 

. . . A Icaldia censtilntional de . 
Cisl ier t i i 

Confeccionado el proyecto de pre-, 
supuesto municipal para e l -uño de 
IPOa por la Comisión y aprobado por 
el Ayuntamieoto, se halla expuesto 
al público en la Secre ta r ía del mismo 
por. té rmino, de quince, d ías , para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyeates que lo deseen y ha 
gao loSTeparos,que procedan. 

Cistierna 16 de "Septiembre dn 
'1902:—El primer Teaiente' Alcalde, 
José García . . • 

Alcaldía conrtitucional de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión respecti
va el proyecto de presupuesto mu 
nicipal para el año dé 1903, el 
Ayuntamiento acordó su exposición 
al público por t é rmino de quince 
dias, y se halla permanente en la 
Secretaria municipal para que den
tro de dicho plazo los contribuyen 
tes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

S-m J'üBtn do la Vega l ó de Sep 
tieiiibre de 1902.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Pratlo 

El proyecto de presupuesto ord i 
nario de este Ayuntamiento forma
do para el año de 1903, se halla ex 
puest,-, al público en esta Secret»r ía 
por té rmino de quince días , á cootar 
desde la fecha, en cuyo plazo puede 
ser examinado por los contribuyoa-
tes é iuterponer las reclamaciones 
l ú e crean justas; pues transcurrido 
ao aoiiin ateodidas. 

Prado 18 de Septiembre de 1902. 
El Alcalde, Eladio Tejerina. 

A ktildia cotistihicioml de 
San Pedro de Bercianos 

Se halla expursto al público en la 
SenrotHria oe este Ayuntamiento 
por término no quince días el pro-
yectndo prosupueáto inuuicipal or 
dinarío del mismo para el año de 
11)03, en cumplimiento A lo estable
cido en el arr. 146 de la ley M u n i c i 
pal vigente. 

San Pedro de Berciaoos 12 de 
Septiembre de 19:)2.—El Alcalde, 
Laureano Ferniudez. 

bou A n d r é s G ó n z á l o i R o d r í g u e z , A l 
calde constitucional de Ponfo-
rrada. 
Hago saber: Que los propietarios 

del té rmino municipal de esta villa 
que se consideren porjudioados con 
motivo del acopio do pie Ira que en 
l ó s a n o s do 1898 & 1901 iuelnsive 
realizó el contratista O. Modesto 
Martinez Acevodo, para la couserva-
ción de la carretera de Poufcrrada á 
Orense, pueden aducir aate esta A l 
caldía, en el té rmino de quince dias, 
contano* desde hoy, las reclamacio
nes que tengan por convenieute 
contra el meocionado señor . 

Pouferrada 18 de Septiembre do 
1902.—Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
T'tllamol 

Terminado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayuu-
tamiento para :el p róx imo, año de' 
1903, sé halla expuesto al público 
en :1a Secretaria del Municipio por 
termino de quince días i ñu de que 
pueda ser examinado por cuautas 
personas se interesan en él y desde 
luego formulen Jas reclamacioues 
.que consideren justas; pues pasado 
dicho, té rmino sin "que lo .veritiqutm : 
no serán atendidas. . 

Villamol U d e Septiembre de 1902 
. — E l Alcalde, Francisco G i l . . 

A lcaldía constitucional de 
Pobtaaura de Pelayo García • 

. El proyecto de presupuesto ord i 
nario para el año p r ó x i m o dé i903, 
confeccionado por la comis ión dé 
este Ayuutamiento y aprobado por 
el misu.u, se llalla expuesto al públi
co en la Secretaria per el t é rmino de 
quince días , á tín de que pueda ser 
examinado por cuantos k> deseen y 
huCüT las reclamaciones que cousi-
deren convenientes; pues pasado d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Pobladura ue Pelayo Garc ía l 4 d o 
Septiembio de 190^.— E l Alcaide, 
Alejandro Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

S e g ú n me participa el vecino de 
Villasecmo,Florentino Alonso,en la 
tarde del dia 8 del actual, j un to a 
la venta de T r u é b a n o , le desapa 
recio uu jato de su propiedad, cuyas 
s e ñ a s sou: pelo rojo, astas abiertas, 
cou ramisaco en la oreja derecha por 
de t rás , y la izquierda despuntada 
y muezca por delante. 

El i i .divu'uo ó autoridad en poder 
de quieu so baile dicho semovieute, 
se ruega lo participe 4 esta Alc i ld ia 
para conocimiento de P U dueño , 
quieo abooará los gastos y g r a t i f i 
ca rá . 

S.tu Emiliano 12 de Septiembre 
de 1902.—El Alcalde, Oas¡miro A l -
varez. 

Alcaldía constitiiHonal de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Comisión respec
tiva el provéelo de presupuesto ordi 
nário do ingresos y gastos para el 
año próximo de 1903 d é o s t e A.yua-
tamiento, y aprnbido por el mismo 
pr iv ia censura del Sindico, se l u l l a 
expuesto al público en la Secre tar ía 
municipal por espacio de quince 
dias, para que pueda ser examinado 
por los vecinos y hicer , si les con • 
vienelaK reclamaciones que eu dicho 
plazo juzguen necesarias; pues 
transcurrido aquél no s e r á t oídas 

Val de San Lorenzo 15 Septiem
bre de 1902.—El Alcalde, Francisco 
Maitiuez. 

Alcaldía conslilucional de 
hagre 

Formado por la Comisióu respec 
Uva do este Ayuntamiento y apro
bado por el mismo el proyecto do 
presupuesto ordinario para el año de 
l i 03. queda expuesto al público en 
la Sec re ta r í a mnuicip-jl por t é rmino 
do quince dias, para que durante d i 
cho plazo puedan examinarle los ve
cinos del Municipio y formular.las 
reclamaciones que croan convenien
tes; pasado el cual no seráu ateodi
das las que se presenten. 

Iz<gre l o de Septiembre do 1902. 
— E l Alcalde. Ge rmán Alonso. , 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

El exped ien té de arbitrios ex t ráor 
diñarlos formado para cubrir é! défi
c i t que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de esto Ayunta 
miento para el año de 1903. se In l l a 
expuesto al público en és ta Secreta-' 
ria por t é rmino de quince di-is, a Sn 
deque los vecinos dé la localidad 
hagan las reclamaciones que les 
convengan.-' 

Paradaseca 18 do Septiembre de 
1902.— El Alcalde, Mtgiiot Diaz. " 

Alcaldía constitucional de 
". : Joara 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este A y í i n h r a i o n t o 
para el próximo año de 1903, eu la 
Secretaria del mismo, á los efectos 
legales. 

Joara I b de Septiembre de 1902. 
— E l Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía coustituci-mal i e 
Calzada del Coto 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por té rmino de quince 
dias en la Secret .ila de este Ayuu 
tamiento, las cuentas miiuicipuies 
deOrdenac ión y Depositaría, corres 
pondieotes al «So pióximo pasado 
de 1901, y el proyecto del presu pues 
to municipal ordinario para el año 
próximo da 1903. 

Lo que h i g o público para conoci 
miento de quién corresponda y 
cumpliendo lo ordenado en las leyes 
respectivas. 

Calzada del Coto 19 de Septiem
bre de 1902.—El Alcalde. Benigoo 
Andrés . 

JUZUA.UU.--

Don Ricardo Pellurés y Uerjóu, Juez 
de ins t rucc ión accidental del par
t ido. 
Por el presente edicto h igo saber: 

Que como piezas de conviccióu de la 
tausa seguida en e.ite Juzgado por 

robo de g é n e r o s y efectos en el fe
rrocarri l , han sido ocupados los que 
se expresan á cont inuac ión ; y en 
providencia de este dia se ha acor
dado so cite por la presente á los que 
se crean dueños de dichos objetos, á 
fio de que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar la oportuna decla
ración sobre los h e c h o s , ó instruir
les de lo dispuesto eu el art 109 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Dado eu Leóu á 17 de Septiembre 
de 1902.—Ricardo Pallares.—Helio-
doro Domenech. 

RBLACIÓN OE LOS EFECTOS OCUPADOS 

En la casa del procesado Pelayo Viejo 
ternindez 

Media pieza de lienzo blanco, que 
tiene en uno de sus extremos una 
inscr ipción que dice: •Industria Na
cional.» 

Otro.retazo, como de unas cuatro 
varas, de lienzo, más fino que el an
terior. 

Otro retazo de tela para un c o l 
chón , cou franjas blancas, encarna
das y amarillas, con ramón ó flores 
en el centro do és t a s , Como de unas 
seis varas. 

Un par de zapatos de color, nue
vos. 

Otro par de botas atacadas ade
lante, nuevas, con uua R en cada 
una de ellas. " . 

Una madeja de c á ñ a m o ó hilaza. 
' Un revólver sistema fuego central 
Dos jamones. 

E n la casa de Mar í a Cruz González 
Alies 

Un vestido de señora á medio ha-, 
cer. con abrigo deja misma tela; y • 

Un retazo do percal, como á e dos 
•aras. 

Un la casa de Juari Viejo í é rnández . 
Unas med iascañas de becerrillo, 

nuevas. 
Una falda á medio hacer. 

' Un retazo de dos varas y medio, 
de lienzo. 

Una cubierta de yuto , de 'camilla." 
Otra 'cubier ta de una cama. 

" Un eaquito de media libra dé Café 
sin tostar. 

Cinco pedazos do tocino.-
Una e lás t ica de hombro. 
Un muestrario de diferentes co

lores. 
Un barreno pequeño . 
Un revólver de fui-go central, de 

cinco tiros. 
Otro de Liifuchera, de sois t i 

ros; y 
Uua escopeta de p i s tón . 

En la casa del procesado Matías Oon • 

zalez Roldan 
Doce retazos de paño, de difaren 

tes colores y t a m a ñ o s . 
Tres pañuelos do mujer del cue

l lo , do diferentes colores y t a m a ñ o s . 
Dos toallas afelpadas. 
Cuatro camisas interiores de hom

bro. 
Tres manteles de mesa, uno fino 

y dos más ordinarios. 
Veinticinco moqueros, diferentes 

colores y t a m a ñ o s . 
Dos chales. 
Veinticinco pares de calcetines 

de diferentes colores. 
Once retazos de puntilla blanca. 
Diez boinas de d.ferentes solores, 

una de ellas de visera. 
Uoa caja cou veinticinco carretes 

de hi lo , de difjreutes colores. 
I Un traje de niño, de paño . 
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Dos pavés de pantalones, de hom
bre. 

Dos chalecos, de idem. 
Una chaqueta, de í d e m . 
Hn corsé . 
U u paraguas negro. 
Uno caja que coutiene tres peta

cas, cuatro carteras, y otra de caut-
chuc; dos ertuches de boquillas de 
puros, cuatro pares de tijeras, dos 
navajas, ua cortaplumas, siete ta-
picaros y un papel de botoues de ca
misa. 

Otra caja que coutiene ciento c i n 
cuenta y cuatro cigarros puros. 

Un p u í h l . 
Seis pares de botas de diferentes 

t a m a ñ o s . 
Dos cortes dn idora. de hombro. 
Tres corambres nuevas. 
Uu becerrillo. 
Nuevo paréis de guantes, cuatro 

de ellos de gamuza, y los otros c iu -
co de merioo ó seda. 

Uu atado de Húmeros , letras y ca
denas. 

Diecioi'iio candados coa uua ios 
cripcióü quodic*: «Nor te .» 

Seis retazos de paüo y cela de va
rios colores. 

E n casa del procesado Andrés Sendino 
Sulas 

Dos mant í . s de lana. 
. Tres camisetas interiores. 
• Uo' calzoocilto.'de pooto:".- •'• 
Tres de idem, de l\eQiio moreno. 
Una toalla. 
Un traje completo de jerga negra. 

. Dosfui.dosdealmohadas.sit)hacer 
. - - Unas cortiuas, del mismo g e n e r ó . 
... Dos paraguas. 

Uu pedazo de ¡ a n i ó i v c o m o de dos 
k ' l t s . . . . .- V.-' '-. " -'. 

' Jlelacióii 'de los electos rotados que no 
han sido ocupados •:, 

Unos rollos de lanillas para trajes 
de señora . 

Cmco piezas de p a ñ o . -. 
Un rulio de suela ó becerro. . 
Otros rollos do alpacas. . . 

- Uuos pañue l s de soda. . 
Unas alpargatas, 
c orte.- de uotuies í luos . 
Una i c á q m o u Je coner; y 
Di*s ían ios de bacalao. 

Do.i Víctor t iarcia Alonso, Juez de 
primera iustancia do lá .c iudad Je 
Aslorga y su partido. 
Hago saber: Que pjra hacer efec

tivas liis responsabilidades pecunia-
rías i tnpucnas á José Ferniiudez 
Cabello (-) Pelíisco, vecino de Carri
zo, fla cau í . i por rob.) á D. Seroria. 
no Vóz^uez. so saca i publica subas 
la la lino* t i g u i t n t f : 

La tercera p .rtc de una casa proin 
diviso, eu el Casco do Carrizo, á la 
calle de losOterus.que linda derecha 
y espalda suerte de Pedro Pérez; iz-
q u i e i d v o t r a de J e rón imo Castella
no, y f.ei te, con dicha calle; tiene 
piso n l t j , pora sin doblar, ana habi-
t a c ó . y algo de corral, cubierta de 
teja; lasada en 187 pesetas .M) c é n 
timos. 

El remate tendrá lugar el dia 18 
del pi óximo mes de Octubre, hora de 
Jas doce, en la sala de audiebeia de 
este Juzgudo, sin sujeción á t ipo, 
por ser la tercera subasta, que se 
ce lebra rá con las mismas condicio
nes y formalidades que las des ante-
rioies. 

Dudo eu A s t o r g a á 12 de Septiem
bre de 1902.—Víctor García Alón 
so.—El Escribano, Juau F e r n á n d e z 
Iglesias. 

Don Víctor Garc i i Alonso. Juez de 
primera ¡es tancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber; Q-je para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia . 
rias i m p u e s t a s á Alejo Aloiiso Forre
ro (a) Cubero, vecino de Carrizo, en 
causa por lesiones á A g u s t í n Ordó 
ñez García , se saca A pública subas 
ta la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Carrizo, con su huerto, de uo 
área 56 ceo t iá rexs , p r ó x i m a m e n t e , 
á la callo de los Cabezadas ó Cabe 
ceras, que linda d ic tn casa y huerto: 
por el Norte,con la expresada calle; 
Poniente, casa do Francisco Fer
nández ; espalda, fí <ea de Carlos A l 
eaba, é izquierda, huerto de Grego 
rio Marcos; tasada en 1.000 pesetas. 

El remate t endrá lug^r el 17 del 
p róx imo mes de Octubre, hora de 
las doce, en la sala de audiencia de 
esto Juzgado, con la rebaja d a -¿ó 
por 100 por ser seguuda subasta, la 
cual se celebrará con las mismas 
condiciones y formalidades que la 
primera. 

Dado eu Astorga á 12 de Septiem
bre de 190¿.—Víctor García Alon
so.—El Esnribano, Juan F e r n á n d e z 
Iglesias. 

ANUNCIOS OFIUIALKS 

4." DEPÓSITO ' 
DE CABALLOS SEMENTALES 

' , . A I N U X O I O • _ 

Necesitando adquirir e s t é Esta' 
b!ecim¡euto' .400. quintales inétr icus 
de cebada ¡le Castilla, y 80 ídem de 
habas", ambas especies de superiof 
ca lüUd. se poae e i conocimieuto 
del púhüco 4 fi-i de.qu-i'ias personas 
á quiooe-í convenga iut'eresarse.ea 
dicho servicio puedan asistir ai con • 
curso que Cou el citado objeto ha de 
celebrarse, en ni o.'lilicio de San Mar
cos c! din 29 dei actaal, á las once; 
en cuyo acto se hal lará de manilies 
to el pliego de ciuídicíonea.-

Las proposicionos so -liaráu por 
escrito, por la rantí-iad qu-v.se ue 
cesite ó parte de ella, expresada en 
quintales m é t r i c o s , a c o m p a ñ a n d o 
muestras de la cebad* y hsbas.-

Lión 10 de Septiembre de 1909.— 
-El OiipitSn Secretario, J'-sé Nieto. -
V." B . ' ; El Presideoie, N . de Prado. 

El Comisario da Guerra. Inturveotor 
de subsistor.cias de esra plaza; 
H-ice saber: Que no liab ende dado 

resultado la segund'-j. subasta cola 
brada on esta plazi el d í a l o del 
mes actual para contratar el servi
cio de subsisteuuias para el suminis
tro de pan y p euso que nt-cesitea 
las tropas y ganado del Ejérci to y 
Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n t e s 
eu la misma,durante la é p o c a q u e se 
designe al adjiidieatariu, al not i f i -
Cavle la aprubación del remate, has 
ta el 31 do Octubre de 1903, y un 
mes m >s si asi conviniese á la Ad 
miuts t rac ióa miliUi-, s e ^ ú u lo dis 
puesta por el Exorno.Sr. lotendeute 
mil i tar de esta Itegión eu 17 d « r c o -
rriei.te mes, se couvooa por el pre 
sen t é anuncio á un» primera convo-
caforia de proposiciones par t ícu la 
í e s , que t e n d r á lugar el día 2b de 
Octubre próximo, a las unce, eu el 
lucal que ocupa la oficina do la Co
misaria de Guerra de esta capital, 
mediante proposicioues eu pliega 
cerrado y arreglado al modelo que 

se expresa á con t iuuac ióu , y coa 
sujeción al pliego da coadiciooes 
que rigió para la primera y segunda 
subasta, hal lándose de manifiosL'i eu 
la referida Comisaría todos los dUs 
no festivos, desde las nueve á las 
catorce. 

Las proposiciones que se presen 
ten han de extondeise en papel del 
sello 11 (inciso 2 . ' del art. 31 de la 
ley del Timbre de 27 de Marzo de 
l'.'OO), sin raspaduras ni enmiendas, 
y siendo los precios l imites los que 
se detallan á con t inuac ión . 

Los propouetites que deseen to
mar parto en el re ían te es tán dis
pensados del Jepós i toprovie ional del 
5 por 100, co i arreglo á la Real or-
de i de 12 de Mayo do 1887 (Colección. 
Legislativa, n ú m . 198) 

igualmente se hice saber para co 
nociinieoto de los que deseen tomar 
parle, que el pag-i de los libramien
tos que se expidan para este servicio 
y.sistema está declarado de c a r á c 
ter preferente por circular de la Di 
rección general del Tesoro de 14 de 
Junio do 1889. 

Precios límites . 
. . . PoseUs 

Racióu de pan. 0,18 
1-iem ' d e c e b a d a . , . . . . . . . . . . 0,86 
Quintal mé t r i co de paja ' 3,83 

León 18 de. Sjptiembre de 1902.— 
Antoni,-' Orio. 

ülotlek de proposiciones . 
D."N N , vecino d n . . . . . , entera

do de! pliego do caudicones y á n u á -
cio insef to en el BOLETÍN.-OÍICUI. de 
la provincia, n ú m . . ' . . ' . y p a r a con•• 
.t.rat .r el suministro de raciones-de 
p in y pienso que necesiten las tro 
pas y ganado del Ejér'cito-'y.Guardia 
civil,estautos y . t ra i í fcuntes en asta 

: plaza, desde el día que sé .'fe designe 
,..á la adjudicatario, al notificarle la: 
aprnbac ó.T d.'I remate, hasta el 31 
de Octubre de 1903, y un mes más 
si eiinviriiese á la Adaiin'istracióu 
mili tar, m-i comprometo á yeiilioar-

'lo. bajo las bases establecidas en el 
pliego de co'.diciioues y á lós precios 
que so oxpresaú ¿ có i i t inuác ión : 
, ~ * Pesetas; 

Rsción do pande.690 gra-
mes. dividida eu dts pie
zas de 3!ñ g r a m o s . á tbn-

.tes pesetas (en letra y 
giinrismi)). * 

Ración do cebada de 1 k i lo 
g r a m o s , á tantas pesetas 
fe 'i letra y guarismo) . . > 

Qi io t - i l métr ico de paja, á 
tantas pesetai.-(eu letr* y 
guarismo) » 
(Fecha y firma del propaoente) 

RUCA IQACIUX UE COSTltlBWMES 

Partido de Pon ferrada 
Eu el expediente de apremio que 

se instruye para pago del impuesto 
del canon de superficie de las minas 
• Cons tanc ia» , aMann Jesús» , «Am
paro», «Fi lomena», «Adoiacioo», 
«Luzi y «Consuelo», sitas eu este 
partido y propiedad de D. Antonio 
Gonzá lez , con residencia fcu León; 
do D. CasimíroZ-inata .de Santander; 
de D. Juan Arana, do Guillames; de 
1). Uauuel Gómez, de Balboa, res 
pectivaineute, se halla dictado con 
fecha 6 de Septiembre la siguiente 
providencia: 

«Ue conformidad con lo dispuesto 
en el ar t . lió de la I s t ruec tón de 26 
de Abr i l do 1900, declaro. incursos 

en el segundo grado de apremio y 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre el 
importe to ta l 'de l descubierto á los. 
cont r ibuyei i t f s incluidos en la un 
terior re lac ión . 

Notifiquese á l o s mismos e§ta pro
videncia á fin de que pueiliiu satis
facer sus débi tos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adv in iéndo les , 
que de no verilicni'io se procederá 
inmediatamente a! embargo de to
dos sus bienes, seña lando al efecto 
las Socas que han de sor objeto de 
e jecución , y se expedirán los upor-
tunos mandamientos al Sr. E-egis-
trador do la propiedad del partido, 
paro la anotac ión preventiva de em
bargo, i 

Y s.eodo D. Antonio González , 
D. Casimiro Zapata, D. Juan Arana 
y D. Manuel Gómez vario!, de los 
deudores á quienes sa refiero la 
transcripta providencia, la notifico á 
V . S. en la forma qns diopono el ar
ticulo 142 dé la eita-1a Ins t rucc ión , 
para que se Sirva ordenar la inser
ción en el BOLETÍ-S OFICIAL y Gacela, 
de Madr id . 

I'onferrada Ití rfo Septiembre de 
1902.—Ezequiel García. 

Don Juan Baianzategai y Olarte, 
Presbí tero, BeoeSciodo de la Sau-
ta Iglesia Catedral de i.eón y De
legado general do Canellanias y 
fundaciones pins del .Obispado del 
mismo m;mbr¿i por nombramiento 
del Excmu. é l imo . Prelado dioce-. 
sano, etc. . : . . „ , 
Hace Süber: Que en c n m p ü m í e n -

to do lo dispuesto ¿u " el Gonvenio.-
ú l t i i t i ameate ceieb'.-aiio con i - ' Santa 
Sedé y'publiciido como ley del Esta-. 
do por Beal decreto, dé 24 de Junio • 

.de 18B7 sobre.'el arieglo definitivo-, 
de las Capellaniss colaf.iyns de san
gro y otras fuutl-.;cioues"piadosas de 
la propia^ inflóle", y pnncipalmente. 
en la' partís á que se refieren.sus ar
ticules ' 2 y" 13 y . los 34 y 3» do la 
lüstrucción' . acordada entre c-l i l u y 

-Ueverendo.is'uncio Apostólico y el 
.Excmo. Sr; Ministro lio Grucia y 
JuÉticia para i l r iv j i le á debida eje
cuc ión , e s t a l i c l egae ió i i está ius t ru- . 
yendo eloportuou expediente.pro- . 
mov do por el l i í ícmo. Sr. D. José 
Osorio y Silva, -Duque de S'-xto y 
otros t i tulns, vecino Oe Madrid, pura, 
la cofimutación de rentas de las dos' 
CapellauÍBS fundadas en. la iglesia 
parroquial de Grajal de Campos Con 
el t i tulo de Nuestra Señora la A t t i -
gna. 

Por tanto, en v i r tud de este edicto 
cita, ¡lama y empluza á los encarga
dos del patronato activo, á los in te
resados en el pusivo y en general á 
todos los que se crean cou derecho, 
á los bioues que constituyen la 
enunciada Capellanía para que on 
el t é r m i c o de t r an tu d ías , nimUdos 
desdo esta fecha, comparezfan eu 
dicho expediento á expunor e! que 
creyeren convenirles; bajo apercibi
miento de que pasaílo este plazo se 
procedeiá , sin su audiencia, á deter
minar lo que co r re sponda /pa rándo
les el peijuicio que hubieio ¡ugar . Y 
para que s i m á lea (focos consi
guientes por acuerdo de esta misma 
fecha he resuelto librar el presente 
que se fijará en l»s puertas princi
pales de la citada igles a y se inser
ta rá eu u s Boletines eclesiástico del 
Obispado y oficial de la p.oviucia. 

Dado en León & 15 de Septiembre 
de 190:í.—Ji'eu Boianzategui. 

Imp. de la Diputacidn provincial 


